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 ABROGADO POR CONLUIDA SU VIGENCIA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010. 

 
 TEXTO ORIGINAL 
 Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 13 Alcance 
III, el Viernes 12 de Febrero de 2010. 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA Y 
MONTO ESTIMADO DE LOS RECURSOS QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO, DEL FONDO COMÚN DE PARTICIPACIONES, DEL 
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL Y DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010. 
 

Al margen un sello con el Escudo Oficial que dice: Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero.– Poder Ejecutivo. 
 

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA GALINDO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 74, FRACCIÓNES III, IV Y XI DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUERRERO; 6, 10 Y 22 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO; 21 
DEL DECRETO 277 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE 
GUERRERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010 Y 6, FRACCIONES I, II, III, IV,V,VI Y 
VII, 7,7A,8, 8A, INCISOS A) Y C), Y 10 DE LA LEY NUMERO 251 QUE CREA EL 
SISTEMA ESTATAL DE COORDINACIÓN FISCAL Y ESTABLECE LAS BASES, 
MONTOS Y PLAZOS A LOS QUE SE SUJETARÁN LAS PARTI-CIPACIONES 
FEDERALES, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
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Que la Ley de Coordinación Fiscal tiene por objeto coordinar el Sistema Fiscal de 
la Federación con los Estados, Municipios y Distrito Federal, establecer la participación 
que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales y distribuir entre 
ellos dichas participaciones. 
 

Que las participaciones asignadas al Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 
2010, deben ser redistribuidas entre los Municipios en los porcentajes que señala el 
Capítulo 1 de la Ley de Coordinación Fiscal y de acuerdo a los criterios y fórmulas que se 
establecen en la Ley 251, que crea el Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y Establece 
las Bases, Montos y Plazos, a los que se sujetarán las Participaciones Federales. 
 

Que la Ley de Coordinación Fiscal en el Capítulo 1, Artículo 6°, último párrafo 
establece que "Los Gobiernos de las Entidades, quince días después de que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario Oficial de la Federación el 
calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto, 
estimados, a que está obligada conforme al penúltimo párrafo del artículo 3 de esta Ley, 
deberán publicar en el Periódico Oficial de la Entidad los mismos datos antes referidos, 
de las participaciones que las Entidades reciban y de las que tengan obligación de 
participar a sus Municipios o Demarcaciones Territoriales". 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER, EL CALENDARIO DE ENTREGA Y 
MONTO ESTIMADO DE LOS RECURSOS QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO, DEL FONDO COMÚN DE PARTICIPACIONES, DEL 
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL Y DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2010. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la 
fórmula, la metodología y los fondos previstos para distribuir entre los Municipios, las 
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participaciones federales que el Gobierno del Estado de Guerrero tiene la obligación de 
compartirles para el actual ejercicio fiscal, así como la estimación de los montos que 
recibirá cada Municipio. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto de las participaciones federales, que el 
Gobierno del Estado debe entregar a los Municipios, se distribuirá en la proporción y 
conceptos siguientes: 
 

I.- 20 por ciento de los ingresos que perciba el Estado, provenientes del Fondo 
General de Participaciones. 
 

II.- 100 por ciento de los ingresos que perciba el Estado, correspondientes al 
Fondo de Fomento Municipal. 
 

III.- 20 por ciento de los ingresos que correspondan al Estado, derivado de 
participaciones en el Impuesto Federal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 
 

IV.- 20 por ciento de los ingresos que perciba el Estado, por concepto de 
participación de la recaudación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, en 
los términos del artículo 3° A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

V.- 20 por ciento de los ingresos que correspondan al Estado, derivado de 
participaciones en el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 
 

VI.- 20 por ciento de los ingresos que correspondan al Estado, derivado del 
Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 
 

VII.- 20 por ciento de los ingresos que perciba el Estado, provenientes del Fondo 
de Fiscalización. 
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VIII.- El 20 por ciento de la recaudación de las Cuotas a la Venta Final de 

Gasolina y Diesel y del Fondo de Compensación de Gasolina y Diesel de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
 

IX.- El 30 por ciento de la recaudación de las Cuotas a la Venta Final de Gasolina 
y Diesel y del Fondo de Compensación de Gasolina y Diesel de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 21 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio 
fiscal 2010. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Con las proporciones correspondientes al Fondo 
General de Participaciones, al Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, al Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios, al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, así 
como el Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles nuevos, se constituye 
un Fondo Común de Participaciones a Municipios. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- El Fondo Común de Participaciones a Municipios se 
distribuirá conforme a la fórmula siguiente: 
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Donde: 

1. Pi,t es la participación del fondo común del Municipio i en el año t.  
2. Pi,07 es la participación del fondo común que el Municipio i recibió en el año 

2007. 
3. ΔFC07,t es el crecimiento en el Fondo Común de Participaciones entre el año 

2007 y el año t.  
4. C1i,t es el ingreso propio del iésimo Municipio ponderado por su población 

dividido por su suma de lo que resulte de cada uno de ellos; 
5. C2i,t es la población del iésimo Municipio dividido entre la suma de todos ellos; 

y,  
6. C3i,t son los ingresos propios per cápita del iésimo Municipio dividido por su 

suma. 
7. γi,t-1= Es la información relativa a los ingresos propios del Municipio i en el año 

t-1 contenida en la última cuenta pública. 
8. αi= Es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática para el municipio i.  
9. Σi es la suma sobre todos los Municipios de la variable que le sigue. 

 

 
La conformación de la fórmula de distribución de participaciones a Municipios, 

está integrada conforme a los porcentajes siguientes: 
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Garantía de Participaciones transferidas en el ejercicio fiscal 2007 y sobre el 
excedente: 
 

60 por ciento índice poblacional, 30 por ciento ingresos propios per cápita y 10 
por ciento ingresos propios ponderados por población. 
 

La fórmula anterior no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo la 
recaudación federal participable sea menor a la observada en el año 2007. En dicho 
supuesto la distribución se realizará en función de la cantidad efectivamente generada en 
el año del cálculo y de acuerdo al coeficiente que cada municipio haya recibido de dicho 
fondo en el año 2007. 
 

Formará parte de la distribución de este fondo el 20 por ciento de los recursos 
que del Fondo de Fiscalización corresponda al Estado, el cual deberá entregarse a los 
Municipios en forma trimestral de acuerdo a la disposición de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el martes 29 
de diciembre de 2009, publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la distribución y 
calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2010, de los recursos 
correspondientes al Ramo 28 de Participaciones Federales. 
 

Correspondiéndole al Estado de Guerrero las siguientes cantidades: 
$141,854,277.00 (Ciento cuarenta y un millones ochocientos cincuenta y cuatro mil dos-
cientos setenta y siete pesos, cero centavos), de Impuestos Especiales Sobre 
Producción y Servicios, $15,872,282.00 (Quince millones ochocientos setenta y dos mil 
doscientos ochenta y dos pesos, cero centavos), del Fondo de Compensación de 
Impuestos Sobre Automóviles Nuevos y $363,832,306.00 (Trescientos sesenta y tres 
millones ochocientos treinta y dos mil trescientos seis pesos, cero centavos), del Fondo 
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de Fiscalización, de dichos montos, el Gobierno del Estado tiene la obligación de 
entregar a sus Municipios el 20 por ciento. 
 

La distribución por fondo que reciba el Estado de la cual transferirá el porcentaje 
correspondiente a los Municipios, fueron determinados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con base a los coeficientes obtenidos con las fórmulas establecidas en 
la Ley de Coordinación Fiscal. Estos coeficientes serán modificados en junio de 2010, 
una vez que se cuente con la información correspondiente y serán aplicables desde 
enero del presente ejercicio fiscal. 
 

ARTÍCULO SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el viernes 29 
de enero del año en curso, publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
mediante el cual da a conocer el calendario de entrega, porcentaje y monto estimado, 
que recibirá cada Entidad Federativa por el Fondo General de Participaciones y por el 
Fondo de Fomento Municipal durante el ejercicio fiscal 2010. 
 

Correspondiéndole al Estado de Guerrero las siguientes cantidades: 
$7,698,931,245.00 (Siete mil seiscientos noventa y ocho millones novecientos treinta y 
un mil doscientos cuarenta y cinco pesos, cero centavos), del Fondo General de 
Participaciones, $221,365,505.00 (Doscientos veintiún millones trescientos sesenta y 
cinco mil quinientos cinco pesos, cero centavos) del Fondo de Fomento Municipal; de 
dichos montos, el Gobierno del Estado tiene la obligación de entregar a sus Municipios el 
20 por ciento del primer Fondo y el 100 por ciento del segundo. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de Finanzas y Administración el martes 22 
de noviembre de 2009, publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero, la Ley No. 257 de Ingresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio Fiscal 
2010, en la cual da a conocer los montos estimados de los ingresos por concepto del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 
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Siendo los montos estimados los siguientes: $ 269,301,600.00 (Doscientos 
sesenta y nueve millones trescientos un mil seiscientos pesos, cero centavos) del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y $31,959,300.00 (Treinta y un millones 
novecientos cincuenta y nueve mil trescientos pesos, cero centavos) del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos, de dichos montos, el Gobierno del Estado tiene la obligación de 
entregar a sus Municipios el 20 por ciento. 
 

ARTÍCULO OCTAVO.- La información utilizada en la aplicación de las fórmulas 
establecidas para la distribución tanto del Fondo Común de Participaciones, del Fondo 
de Fomento Municipal y del Fondo de Infraestructura Municipal, entre los municipios, es 
la siguiente: 
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1 FUENTE: Resultados definitivos del segundo conteo de población y vivienda 2005 para el Estado de Guerrero, remitido 

por el Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI), mediante comunicado No. 098/06 de fecha 24 

de mayo de 2006. 

2 FUENTE: H. Congreso del Estado Auditoría General del Estado. Dirección de Evaluación. Ingresos reportados por los 

Ayuntamientos por los conceptos de Impuestos, Derechos, Contribuciones Especiales, Productos y Aprovechamientos 

durante el Ejercicio fiscal 2007. 

3 FUENTE: H. Congreso del Estado Auditoría General del Estado. Dirección de Evaluación. Ingresos reportados por los 

Ayuntamientos por los conceptos de Impuestos, Derechos, Contribuciones Especiales, Productos y Aprovechamientos 

durante el Ejercicio fiscal 2008. 

 

 ARTÍCULO NOVENO.- El monto estimado del Fondo Común es de: 
$1,704,350,202.00 (Mil setecientos cuatro millones trescientos cincuenta mil doscientos 
dos, cero centavos) el cual se distribuye de acuerdo a lo establecido en el Artículo Cuarto 
del presente Acuerdo, obteniéndose las asignaciones siguientes: 
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Que en el marco de la VII Reunión de Trabajo del Grupo de Trabajo de "Comisión 
de Vigilancia y Distribución de Participaciones", celebrada el día viernes 18 de enero del 
del 2008, en la Ciudad capital de Chilpancingo, Guerrero, se presentó formalmente el 
nuevo esquema de la Distribución de las Participaciones Federales a los Municipios que 
integran el Estado, que fue aprobado por unanimidad. 
 

Que el gobierno del Estado de Guerrero, con un espíritu solidario y una visión 
municipalista impulsado en el seno de los trabajos del Sistema Estatal de Coordinación 
Fiscal definió un conjunto de estrategias tendientes a fortalecer las haciendas públicas de 
sus Municipios, mediante un esfuerzo de la política fiscal que ha venido implementando 
con la finalidad de garantizar liquidez a las finanzas de los Municipios lo que se refleja en 
un firme propósito de otorgar  anticipos a las participaciones que por concepto del Fondo 
General participaciones reciben los Municipios cada mes. 
 

Que en los trabajos de la XI Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, 
celebrada en el Municipio de Alpoyeca, Guerrero el 21 de enero de 2008, los integrantes 
de la Comisión en representación de los Municipios del Estado, aprobaron por 
unanimidad el nuevo esquema de Distribución del Fondo Común propuesto en esta 
Reunión, el cual consiste en otorgar duran-te la primera quincena del mes 
correspondiente al entero de participaciones, un anticipo de hasta un 50% de la cantidad 
que por concepto del Fondo General de Participaciones recibieron en el mes inmediato 
anterior; sujeto a la disponibilidad financiera que por participaciones federales presente la 
Tesorería del Estado, dicho anticipo será compensado con los recursos correspondientes 
a los Municipios que por participaciones federales recibe el Estado al final del mes los 
cuales son transferidos a cada Municipio en los términos que estipula el artículo 10 de la 
Ley 251 que crea el Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y establece las Bases, 
Montos y Plazos a los que se sujetarán las Participaciones Federales. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El monto estimado de las participaciones que se liquiden a 
los Municipios del Fondo Común, así como los montos de los otros conceptos que se 
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establecen en este Acuerdo, tendrán el carácter de provisionales y estarán sujetas al 
resultado de la recaudación de los conceptos participables, así como a la determinación 
definitiva mensual, a los ajustes cuatrimestrales y del ejercicio, que efectué la Federación 
para el Estado, motivo por el cual la estimación no significa compromiso de pago. 
 

Si como resultado de los ajustes mensuales, cuatrimestrales y del ejercicio que 
efectué la Federación para el Estado, surgieran diferencias a cargo de los Municipios en 
relación con los pagos provisionales, el Estado, retendrá el importe pagado en exceso, 
en la liquidación provisional del mes siguiente y en caso contrario, realizará el entero 
correspondiente. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Fondo de Fomento Municipal se distribuye 
de acuerdo a los siguientes criterios: 
 

a).- 40 por ciento en proporción directa a la captación de ingresos propios, 
aplicando la fórmula: 

(IPM
i
/IPM

i
n)  X  0.40  X  FFM; 

Donde: 

IPM
i
 = Ingresos propios del iésimo Municipio en el año inmediato anterior o la información disponible más reciente. 

IPM
i
n = Sumatoria de los ingresos propios del iésimo hasta el enésimo Municipio del año inmediato anterior o de la 

información disponible más reciente. 

0.40 = Porcentaje a distribuir del Fondo de Fomento Municipal. 

FFM = Monto en pesos del Fondo de Fomento Municipal. 

b).- 60 por ciento en proporción directa al número de habitantes de cada Municipio, aplicando la fórmula: 

(PM
i
/PE)  X  0.60  X  FFM 
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Donde:  

PM
i
 = Población más reciente del iésimo Municipio. 

PE = Población estatal. 

0.60 = Porcentaje a distribuir del Fondo de Fomento Municipal. 

FFM = Monto en pesos del Fondo de Fomento Municipal. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El Fondo de Fomento Municipal por la 
cantidad de $221,365,505.00 (Doscientos veintiún millones trescientos sesenta y cinco 
mil quinientos cinco pesos, cero centavos), se distribuye de acuerdo al Artículo Décimo 
Primero del presente Acuerdo, como sigue: 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, el 
calendario de entrega a los Municipios de las participaciones para el ejercicio fiscal 2010 
será: 
 

 
 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Con la intención de impulsar a través de los 
planes de gobierno municipales el desarrollo de la infraestructura de los Municipios y la 
conservación del medio ambiente se crea el Fondo para la Infraestructura Municipal, de 
conformidad con las reformas al artículo 4°-A de la Ley de Coordinación Fiscal, donde se 
establece que las participaciones derivadas de la recaudación estatal de las Cuotas a la 
Venta Final de Gasolina y Diesel y del Fondo de Compensación de Gasolina y Diesel, los 
Municipios y Demarcaciones territoriales recibirán como mínimo el 20 por ciento de la 
recaudación que correspondan a las Entidades Federativas; ante esto el Ejecutivo del 
Estado para el ejercicio fiscal 2010, propone que los Municipios del Estado reciban un 
porcentaje adicional, equivalente a un 30 por ciento, para totalizar hasta un 50 por ciento 
de los recursos provenientes de la recaudación antes señalada, el cual en términos del 
referido artículo 4°-A de la Ley de Coordinación Fiscal dichos recursos que reciban las 
Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales deberán destinarse 
exclusiva-mente a infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; 

http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridica/
mailto:consejeria_juridica@guerrero.gob.mx


 

http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridica 

consejeria_juridica@guerrero.gob.mx 
 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CALENDARIO DE ENTREGA Y MONTO 
ESTIMADO DE LOS RECURSOS QUE RECIBIRÁN 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, 
DEL FONDO COMÚN DE 
PARTICIPACIPACIONES, DEL FONDO DE 
FOMENTO MUNICIPAL Y DEL FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2010 

 

 
 

 21 

movilidad urbana, y por lo menos 15 por ciento a programas para la protección y 
conservación ambiental. 
 

Los Municipios, deberán de informar cada seis meses a la Secretaría de Finanzas 
y Administración, para que ésta a su vez informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de la aplicación de los recursos que reciban del Fondo de Infraestructura 
municipal en los términos de lo dispuesto por el artículo 4°-A último párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El Fondo para la Infraestructura Municipal, se 
distribuirá conforme a la fórmula siguiente: 
 

T
i,t
 = 0.7C

1
 + 0.3C

2 

 

   
Donde: 

 

1. T
i,t
 Es la participación del fondo del Municipio i en el año t 

2. C
1
, C

2
 Son los coeficientes de distribución del Fondo de Infraestructura Municipal del Municipio i en el año en 

que se efectúa el cálculo. 

3. α
i
 Es la última información de población del Municipio i dada a conocer por el INEGI. 
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4. 
i
 Es la recaudación per cápita de ingresos propios expresada en su forma inversa, a su vez ponderada por la 

población del Municipio i del año t-1. 

5. Σ
i
 Es la sumatoria de la variable que le sigue. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El Fondo para la Infraestructura Municipal se estima la 
cantidad de $393,293,649.50 (Trescientos noventa y tres millones doscientos noventa y 
tres mil seiscientos cuarenta y nueve pesos, cincuenta centavos), se distribuye de 
acuerdo al Artículo Décimo Quinto del presente Acuerdo, como sigue: 
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 

Dado en la residencia oficial del Poder Ejecutivo del Estado, el día treinta del mes 
de enero del año dos mil diez. 
 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA GALINDO. 
Rúbrica. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
LIC. GUILLERMO RAMIREZ RAMOS. 
Rúbrica. 
 
EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA MORÍN. 
Rúbrica. 
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